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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  E5PECIALIZADO  EN  RE5TITUCION  DE

TIERRAS  DE PASTO
Calle 19  N9 218-26  Edificio Montana -3er Piso Tel:  72140  62

PUBLICACIÓN

EL SECRETARIO  DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas  que  tengan   derechos   legítimos,   a   los   acreedores  con

garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionada5,  así  como  las
personas   que   se   consideren   afectadas    por   la   suspensión    de    procesos   y

procedimientos administrativos,  re5pecto del  siguiente predio:

Nombre del  Predio:
Área  solicitada:

Departamento:
Municipio,

Corregimiento:

Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

"LAE5TRELLA"

1,1610  Has.
• Nariño

La  Florida

Tunja Grande

Quebrada Honda
240~278597 0RIP Pasto,  Nariño

Datos  de  la  solicitante:  MARÍA  SIXTA  CRIOLLO  PASICHANÁ,  con  cédula  de

ciudadanía 27.287.306.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del   proceso   de   Restitución   o
Formalización     de   Tierras   radicado   en  el Juzgado Segundo  Civil  del  Circuito

Especializado en  Restitución  de Tierras  de  Pasto bajo  la  partida  520013121002-

2018-00113-00.

Las  personas  indeterminadas  cuentan  con  el  término  de  15  días  a  partir del  día

5iguiente al  de la  publicación  para  presenten  la  oposición que a bien tengan.
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AvÍso de Confidencíalidad: Este correo e]ectrór}ico contiene ínfom]ación confidencial de la Rama Jüdícial de Coíombía, s: ha recibido este correo por erroi', por favor informar ai

correo jeacostaa@±±eE±s:oiEZELaj!±±i£ia±g;i±±£g y bórri'1o.  Si iistecl es el Destin€i€ario, se solíL`ita man€i>rier en r€ser\r{i ia información y/'o cont¿.nido de este mensaj€ y.   los archi\.Íos

adjuntos, a no ser qu€ exista una autori'zcicióíi ¿.xpliL`Íc{i. SÍ usted no es i>i de5€inaLario, 1e Ínformamos' qüe \iste>cl no podrá iisar sü ci)menido, di> h€ii`erlo podría tener i`onsecü€ncias

lega}.es como las coíiteiiidajs  ei}. ja Ley  É73 di`}  5 de Eiie}:o de 2üo.g y (¢das }ñs  que le apiiqueii.  Está  {)r{!hibida sü  rete{}cióii.`  8mbación`  utijj7,ación o  di.\'ulgacjóí} `''o}i €uajq`iie}`
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